
 

 
   Método de Prueba Estándar para Impurezas  
   Orgánicas en Agregados Finos para Concreto1 
 

Ésta norma se encuentra clasificada bajo la designación C40/C40M; el número que le 
sigue inmediatamente indica el año de la adopción original o, en caso de revisión, el año 
de la última revisión. Un número entre paréntesis indica el año de la última re-
aprobación. El símbolo Epsilon (e) indica un cambio editorial desde la última revisión o 
re-aprobación. 
 
Esta norma ha sido aprobada para su uso por agencias del Departamento de Defensa. 

	  
1. Ámbito 
 1.1 Éste método de prueba abarca dos procedimiento para una determinación 
aproximada acerca de la presencia de impurezas orgánicas nocivas en agregados finos 
que serán utilizados en cemento hidráulico, mortero u hormigón. Un procedimiento 
utiliza una solución de color estándar y la otra vidrio de color estándar. 
 
1.2 Los valores dispuestos en, ya sea en unidades Si o unidades pulgada-libra, deben 
considerarse por separado como norma. Los valores preparados en cada sistema pueden 
no ser exactamente equivalentes; por lo tanto cada sistema deberá utilizarse 
independientemente del otro. La combinación de valores de ambos sistemas pueden 
resultar no conformes con esta norma. 
 
1.3 Esta norma no pretende tratar todos los asuntos de seguridad, de haber alguno, 
asociados a su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma, establecer prácticas 
de salud y seguridad apropiadas  y determinar la aplicabilidad de limitaciones 
regulatorias antes del uso.  
 
2. Documentos de Referencia 
2.1 Normas ASTM2 
C33 Especificación para Agregados de Concreto 
C87 Método de Prueba para Efecto de Impurezas Orgánicas en Agregados Finos o 
Fuerza de Mortero 
C125 Terminología Relacionada a Concreto y Agregados de Concreto 
C702 Práctica para Reducir Muestras de Agregados a Tamaño de Muestra 
D75 Práctica para Muestreo de Agregados 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	   Este método de ensayo está bajo la jurisdicción del Comité C09 de ASTM sobre Hormigón y 
Agregados de Hormigón y es de responsabilidad directa del Subcomité C09.20 sobre Agregados de Peso 
Normal. 
La edición actual fue aprobada el 1º de Abril de 2011. Publicada en Junio de 2011.Aprobada 
originalmente en 1921. Última edición aprobada en el 2004 como C40-04. DOI: 10.1520/C0040_C004M-
11.	  
2	  Para normas de ASTM de referencia, visite el sitio web de ASTM, www.astm.org o contáctese con el 
Servicio al Cliente de ASTM a service@astm.org. Para información sobre el Libro Anual de Normas 
ASTM, refiérase al Resumen de Documentos de la norma en el sitio web de ASTM.	  
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Standard Practice for
Classification of Soils for Engineering Purposes (Unified
Soil Classification System)1

This standard is issued under the fixed designation D2487; the number immediately following the designation indicates the year of
original adoption or, in the case of revision, the year of last revision. A number in parentheses indicates the year of last reapproval. A
superscript epsilon (´) indicates an editorial change since the last revision or reapproval.

This standard has been approved for use by agencies of the Department of Defense.

1. Scope*
1.1 This practice describes a system for classifying mineral

and organo-mineral soils for engineering purposes based on
laboratory determination of particle-size characteristics, liquid
limit, and plasticity index and shall be used when precise
classification is required.

NOTE 1—Use of this standard will result in a single classification group
symbol and group name except when a soil contains 5 to 12 % fines or
when the plot of the liquid limit and plasticity index values falls into the
crosshatched area of the plasticity chart. In these two cases, a dual symbol
is used, for example, GP-GM, CL-ML. When the laboratory test results
indicate that the soil is close to another soil classification group, the
borderline condition can be indicated with two symbols separated by a
slash. The first symbol should be the one based on this standard, for
example, CL/CH, GM/SM, SC/CL. Borderline symbols are particularly
useful when the liquid limit value of clayey soils is close to 50. These soils
can have expansive characteristics and the use of a borderline symbol
(CL/CH, CH/CL) will alert the user of the assigned classifications of
expansive potential.

1.2 The group symbol portion of this system is based on
laboratory tests performed on the portion of a soil sample
passing the 3-in. (75-mm) sieve (see Specification E11).

1.3 As a classification system, this standard is limited to
naturally occurring soils.

NOTE 2—The group names and symbols used in this test method may
be used as a descriptive system applied to such materials as shale,
claystone, shells, crushed rock, etc. See Appendix X2.

1.4 This standard is for qualitative application only.

NOTE 3—When quantitative information is required for detailed de-
signs of important structures, this test method must be supplemented by
laboratory tests or other quantitative data to determine performance
characteristics under expected field conditions.

1.5 This standard is the ASTM version of the Unified Soil
Classification System. The basis for the classification scheme
is the Airfield Classification System developed by A. Casa-

grande in the early 1940s.2 It became known as the Unified
Soil Classification System when several U.S. Government
Agencies adopted a modified version of the Airfield System in
1952.

1.6 This standard does not purport to address all of the
safety concerns, if any, associated with its use. It is the
responsibility of the user of this standard to establish appro-
priate safety and health practices and determine the applica-
bility of regulatory limitations prior to use.

1.7 This practice offers a set of instructions for performing
one or more specific operations. This document cannot replace
education or experience and should be used in conjunction
with professional judgment. Not all aspects of this practice may
be applicable in all circumstances. This ASTM standard is not
intended to represent or replace the standard of care by which
the adequacy of a given professional service must be judged,
nor should this document be applied without consideration of
a project’s many unique aspects. The word “Standard” in the
title of this document means only that the document has been
approved through the ASTM consensus process.

2. Referenced Documents
2.1 ASTM Standards:3

C117 Test Method for Materials Finer than 75-µm (No. 200)
Sieve in Mineral Aggregates by Washing

C136 Test Method for Sieve Analysis of Fine and Coarse
Aggregates

C702 Practice for Reducing Samples of Aggregate to Test-
ing Size

D420 Guide to Site Characterization for Engineering De-
sign and Construction Purposes

D422 Test Method for Particle-Size Analysis of Soils
D653 Terminology Relating to Soil, Rock, and Contained

Fluids
D1140 Test Methods for Amount of Material in Soils Finer

1 This practice is under the jurisdiction of ASTM Committee D18 on Soil and
Rock and is the direct responsibility of Subcommittee D18.07 on Identification and
Classification of Soils.

Current edition approved Jan. 1, 2010. Published March 2010. Originally
approved in 1966. Last previous edition approved in 2006 as D2487 – 06 ´1. DOI:
10.1520/D2487-10.

2 Casagrande, A., “Classification and Identification of Soils,” Transactions,
ASCE, 1948, p. 901.

3 For referenced ASTM standards, visit the ASTM website, www.astm.org, or
contact ASTM Customer Service at service@astm.org. For Annual Book of ASTM
Standards volume information, refer to the standard’s Document Summary page on
the ASTM website.
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*A Summary of Changes section appears at the end of this standard.
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D1544 Método de Prueba para Color de Líquidos Transparente (Escala de Color 
Gardner). 
 
3. Significado y Uso 
 
3.1 Éste método de prueba se utiliza en la elaboración de determinación preliminar de la 
aceptabilidad de agregados finos con respecto a los requerimientos de la Especificación 
C33 relacionadas con impurezas orgánicas. 
 
3.2 El valor principal de este método de prueba es el de proporcionar una advertencia 
sobre montos peligrosos que las  impurezas orgánicas pueden presentar. Cuando una 
muestra es sujeta a estos procedimientos de prueba, producen un color más oscuro que 
el color estándar, por lo que es aconsejable realizar esta prueba por el efecto de 
impurezas orgánicas en la fuerza de un mortero, de acuerdo al Método de Prueba C87. 
 
4. Aparato 
4.1 Botellas de Vidrio – Botellas graduadas de vidrio transparente, de una capacidad 
nominal aproximada de 240 a 470 mL [8 a 16 onzas];  equipada con paradores de agua 
o tapa, no soluble en reactivos específicos. En ningún caso el grosor máximo exterior de 
las botellas, medido a lo largo de línea de vista utilizada para comparación de color, 
podrá ser mayor a 63,5 mm [2.5 pulgadas] o menor a 38,1 mm [1,5 pulgadas]. La 
graduación de las botellas debe ser en milímetros u onzas, excepto las botellas sin 
marcar que pueden ser calibradas y descritas con graduaciones del usuario. En dicho 
caso, las marcas de graduación se requieren sólo en tres puntos como los siguientes: 
 
 4.1.1 Nivel de Color Estándar de la Solución – 75 mL [2,5 onzas] 
 4.1.2 Nivel de Agregado Fino – 130 mL [4,5 onzas] y 
 4.1.3 Nivel de Solución NaOH – 200 mL [7 onzas]  
 
4.2 Color de Vidrio Estándar 
4.2.1 Color estándar de vidrio deben ser utilizados como se describe en la Tabla 1 del 
Método de Prueba D1544. 
 
Nota 1 – Un instrumento apropiado consiste en cinco colores estándares de vidrio montados en un 
sostenedor plástico. Solo el vidrio identificado como  Color Estándar de Gardner No. 11 puede utilizarse 
como el color de vidrio estándar en 9.2 
 
5. Reactivos y Solución de Color Estándar 
 
5.1 Solución Reactiva de Hidróxido de Sodio (3%) – Disolver 3 partes por masa del 
grado reactivo de hidróxido de sodio (NaOH) en 97 partes de agua. 
 
5.2 Solución de Color Estándar -  disolver el grado reactivo de dicromato de potasio 
(K2Cr2O7) en un concentrado de ácido sulfúrico (sp gr. 1.84) a una velocidad de 0. 250 
g/mL de ácido. La solución debe estar recién preparada para la comparación de color 
utilizando suave calor de ser necesario para efecto de la solución. 
 
6. Muestreo 
6.1 La muestra debe ser seleccionada en acuerdo general con la práctica D75. 
 
 

cmcinnes
Texto escrito a máquina
* Debe decir 0.250g/100 mL

cmcinnes
Tachado

cmcinnes
Texto insertado

cmcinnes
Texto escrito a máquina
*



7. Muestra de Prueba 
7.1 La muestra de prueba deberá tener una masa de aproximadamente 450 g [1 libra] y 
tomarse de una muestra de mayor tamaño de acuerdo a la práctica C702. 
 
8. Procedimiento 
 
8.1 Llenar la botella de vidrio al nivel de 130 mL [4,5 onzas] con la muestra de 
agregado fino (Ver Terminología C125) que será puesta a prueba. 
8.2 Agregar la solución de hidróxido de sodio hasta que el volumen del agregado fino y 
el líquido indicado después de agitar, sea de aproximadamente 200 mL [7 onzas] 
8.3 Tapar la botella, agitar vigorosamente, y luego deje reposar por 24 horas. 
 
9. Determinación del Valor del Color 
9.1 Procedimiento de la Solución de Color Estándar – al final del período de reposo de 
24 horas, llenar la botella de vidrio con aproximadamente 75 mL [2,5 onzas], nivelar 
con una solución de color estándar, preparada con una anticipación no mayor a 2 horas, 
como se describe en 5.2. Sostener la botella con la muestra de prueba y la botella con la 
solución de color estándar, una al lado de la otra, y comparar el color de luz transmitido 
a través del líquido flotante sobre la muestra, con el color de luz transmitido a través de 
la solución de color estándar. Registrar ya sea si el color del líquido flotante es más 
claro, más oscuro, o igual al color de la solución estándar. 
 
9.2 Procedimiento de Color de Vidrio Estándar – para definir con mayor precisión el 
color del líquido flotante de la muestra de prueba, se utilizarán cinco colores estándar de 
vidrio, utilizando los siguiente colores: 
 
  Color Estándar Gardner    Plato Orgánico 
   No.            No. 
   5              1 
   8              2 
   11              3 (estándar) 
   14              4 
   16              5 
 
El procedimiento de comparación descrito en 9.1 deberá ser utilizado, salvo que el número de plato 
orgánico que es el más cercano al color del líquido flotante sobre la muestra de prueba sea informado. 
Cuando se utiliza este procedimiento, no es necesario preparar la solución de color estándar. 
 
10. Interpretación 
10.1 Cuando la muestra sujeta a este procedimiento produce un color más oscuro que el 
color estándar o del Plato Orgánico No.3 (Color Estándar Gardner No.11), el agregado 
fino puesto a prueba debe considerarse como un posible contenedor de impurezas 
orgánicas. Se aconseja realizar más pruebas antes de aprobar al agregado fino para uso 
en hormigón. 
 
11. Precisión y Parcialidad 
 
11.1 Dado que el procedimiento no presenta valores numéricos, no es posible realizar la 
determinación de precisión y parcialidad. 
 
 
 



12. Palabras Clave 
 
12.1 Prueba Colorimétrica, agregado fino, impurezas orgánicas. 
 
 
ASTM Internacional no toma ningún tipo de posición respecto de la validez o cualquier derecho de 
patente ligada a la conexión con cualquier ítem mencionado en esta norma. Los usuarios de esta norma 
son expresamente aconsejados de la determinación de la validez de dichos derechos de patente, y el 
riesgo de infringir dichos derechos, son enteramente de su responsabilidad. 
 
 Esta norma esta sujeta a revisión en cualquier momento, por parte del comité técnico y debe ser 
revisada cada cinco años, y si no es revisada, reaprobada o retirada. Invitamos a comentar, ya sea para la 
revisión de esta norma, o para adicionar reglas, y debe dirigirse a la Base de ASTM Internacional. Sus 
comentarios serán recibidos y cuidadosamente considerados en un reunión con el comité técnico 
responsable al cual usted puede dirigirse. Si usted considera que sus comentarios no han sido recibidos, 
una audiencia deberá atender a sus comentarios y darlos a conocer al Comité ASTM de Normas, en la 
dirección que e muestra a continuación. 
 
 Esta norma es de derecho de ASTM Internacional, 100 Barr Harbor Drive, PO Box C700, West 
Conshohocken, PA 19428-2959, Estados Unidos. Re impresión Individual (copias individuales o 
múltiples) de esta norma puede obtenerse al contactar a ASTM en la dirección antes resumida, o al 
teléfono 610-832-9585, o al fax 610-832-9555, o al email service@astm.com; o al sitio web 
www.astm.rg. Derechos de permiso para fotocopiar estar norma pueden obtenerse en nuestro sitio web 
(www.astm.org/COPYRIGHT) 
 




